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Emite la CEDHJ macrorrecomendación
a Ocotlán por abusos policiacos
En respuesta a la Recomendación 5/
08, el presidente municipal de
Ocotlán, Absalón García Ochoa,
reubicó al titular de Seguridad Pú-
blica luego de que se acreditaran vio-
laciones de derechos humanos
atribuibles a policías de la Dirección
a su cargo. En un hecho sin prece-
dente, durante 2007 la Comisión
recibió 59 quejas en contra de ele-
mentos de la corporación;  en 22 de
ellas se comprobó la responsabilidad
de 25 policías en revisiones de ruti-
na, detenciones ilegales, retenciones
injustificadas, prestación indebida
del servicio público, intimidación, y
agresiones físicas, entre otras. / 3
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Un año de resultados

El Consejo opina

Editorial

La movilidad urbana es un
tema de interés primordial
para los gobiernos y los ha-
bitantes de las grandes ciu-
dades. Esta impor tancia se
deriva principalmente de los
problemas que genera la in-
tensa y considerable circula-
ción de vehículos que trans-
por tan personas o mercan-
cías por las rúas de las urbes.
Algunos de estos problemas
son: privilegiar el vehículo so-
bre el peatón; sacrificios de
áreas verdes por asfalto; con-
taminación atmosférica; exce-
so de r uido; embotel la-
mientos y accidentes de tráfi-
co; retraso e inasistencia la-
boral; contaminación visual
por saturación de espectacu-
lares en las principales vías,
todo lo cual implica violacio-

nes a los correspondientes de-
rechos humanos.

Por otra parte, el transporte
de personas o de ar tículos es
necesario para el crecimiento
económico y cultural de un lu-
gar. Esta situación lleva a consi-
derar este tema como sinónimo
de nuevo orden urbano y desa-
rrollo sustentable, con lo que
adquiere, por tanto, un papel
fundamental en las políticas pú-
blicas en esta materia.

En ese contexto, los planes
de gobierno al respecto deben
partir del reconocimiento de la
movilidad como un derecho uni-
versal para todos los seres hu-
manos, fundamental también
para la ejecución de otros dere-
chos; es decir, que concilie e in-
tegre todas las prerrogativas
que entran en juego.

Por ello, el movimiento urba-
no no debe verse con la óptica
simplista de “progreso y creci-
miento económico implica re-
nunciar a una ciudad amable y
a un medio ambiente sano”; por
el contrario, toda acción de go-
bierno sobre el tema debe favo-
recer el bienestar económico de
la urbe, teniendo también en
cuenta la salud y una mejor ca-
lidad de vida para sus habitan-
tes. Una movilidad sostenible
debe tener en cuenta la econo-
mía, ser ecológicamente equili-
brada y respetuosa del medio
ambiente.

Por tanto, las acciones en-
caminadas a cubrir esta necesi-
dad deben tener como objetivos:
revertir tendencias de contami-
nación; lograr mínima movilidad;
impulsar mecanismos no conta-

minantes y no motorizados; es-
tablecer un transporte colecti-
vo seguro, eficiente y de cali-
dad para disuadir el uso de au-
tomóviles par ticulares; crear
espacios públicos, andadores
peatonales y ciclovías, así
como obras de mejoramiento
de banquetas, arborización y
mobiliario urbano.

Dicho con otras palabras,
que no sea más importante en
el espacio público el transpor-
te o las máquinas que el des-
plazamiento humano en su
conjunto; además, debe garan-
tizar las condiciones físicas
para que la persona que ca-
mina, que anda en silla de rue-
das o en bicicleta, tenga prio-
ridad en la circulación. Las per-
sonas deben estar antes que
los vehículos.

Consejo Ciudadano, ¿para qué?
Julio César Aldana Maciel*

* Consejero propietario de la
CEDHJ

Hace aproximadamente un año
tuve la opor tunidad de asistir
como ponente a un encuentro
nacional de defensores de de-
rechos humanos convocado por
la Academia Mexicana de Dere-
chos Humanos, uno de los or-
ganismos civiles de difusión y
enseñanza en la materia más
reconocido dentro y fuera de
nuestras fronteras.

El encuentro, conocido como
“de Vivero alto” —zona de la
UNAM donde se llevó a cabo—,
tuvo como tema central el de los
consejos de las comisiones pú-
blicas de derechos humanos
como órganos de par ticipación
civil.

Pocos organismos en el país
tienen el estatus jurídico de or-
ganismos públicos autónomos;
o sea, una plena independencia
del poder público y con patrimo-

nio propio, lo cual es absoluta-
mente comprensible debido a
que la principal función de las
comisiones es la de señalar, so-
cializar y recomendar el castigo
para los funcionarios que abu-
san del poder que se les otorga
con la única finalidad de servir
al pueblo.

Como es previsible, existe un
riesgo de que sean tomadas por
los grupos de poder fácticos para
defender desde ahí sus intere-
ses y proteger sus carreras po-
líticas, razón por la cual existen
los consejos ciudadanos como
principal órgano en sus estruc-
turas formales, con el espíritu de
garantizar la independencia, la
transparencia y sobre todo la éti-
ca en el actuar de los
ombudsman.

La ley vigente de la Comisión
Estatal faculta a sus consejeros

a establecer los criterios gene-
rales de actuación, aprobar su
reglamento interior, opinar so-
bre los proyectos de los infor-
mes del presidente, proponer al
ejecutivo del estado el presu-
puesto de egresos, así como las
acciones que sirvan para una
mejor observancia y tutela de los
derechos humanos.

Sin embargo, la actuación de
estos consejos ha sido muy poco
tomada en cuenta en las deci-
siones trascendentes; algunos
de los factores que lo propician
es que están conformados por
personas que no per tenecen a
los grupos en el poder y a que
la mayoría necesitan dedicar 90
por ciento de su tiempo a la bús-
queda de un sustento. Situacio-
nes como éstas dejan la toma
de decisiones al criterio de los
presidentes y sus cuerpos direc-

tivos, con lo que la contraloría
ciudadana a las que deben es-
tar sujetas las comisiones se ven
afectadas.

Urge una reforma que garan-
tice un apropiado esquema de
actuación de los consejos ciuda-
danos que esté respaldado por
la ley y siempre a favor de la
sociedad. No es bueno que el
ombudsman camine solo.

Movilidad urbana y derechos humanos
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El presidente municipal de
Ocotlán, Absalón García Ochoa,
reubicó a Filiberto Ortiz Amador
de su puesto como director de
Seguridad Pública después de
haber recibido y aceptado en
todos sus términos la Recomen-
dación 5/08, emitida por viola-
ciones graves a los derechos
humanos en contra de habitan-
tes del municipio.

En un hecho sin precedente,
durante 2007 la CEDHJ recibió
59 quejas en contra de elemen-
tos de la corporación; en 22 de
ellas se comprobó la responsa-
bilidad de 25 policías en revisio-
nes de rutina, detenciones ile-
gales, retenciones injustificadas,
prestación indebida del servicio
público, intimidación, agresiones
físicas, dilación y ejercicio inde-
bido de la función pública, falsa
acusación, tratos humillantes e

intromisión en la privacidad.  Las
demás quejas están en archivo
provisional, en espera de más
información importante, pero en
ellas se advier ten indicios de
conductas violatorias de dere-
chos humanos.

Comprueba CEDHJ violaciones graves
de derechos humanos en Ocotlán

•Se acreditaron detenciones arbitrarias,
lesiones, amenazas y allanamientos
•El alcalde aceptó totalmente la
Recomendación 5/08

La CEDHJ encontró responsa-
bles de violaciones de derechos
humanos a servidores públicos
del juzgado y de los servicios
médicos municipales, por lo que
solicitó al presidente municipal,
Absalón García Ochoa, armoni-

La CEDHJ recibió la respuesta a
la solicitud que hizo al goberna-
dor del estado para que
reconsiderara su postura y acep-
tara la medida cautelar consis-
tente en la suspensión de la en-
trega de los 60 millones de pe-
sos de los 90 que donará para
la construcción del Santuario de
los Már tires. En el oficio 626/
2008-1377/08 el Ejecutivo ratifi-
có cada uno de los argumentos
planteados en la respuesta an-
terior, entre ellos, que “la Comi-
sión Estatal de Derechos Huma-

nos no es la instancia compe-
tente para determinar la legali-
dad o ilegalidad del donativo
materia de la queja, siendo esto
competencia, en su caso del ór-
gano jurisdiccional respectivo”.

No obstante, sostiene que
“en concordancia con lo ante-
rior, es menester dejar estable-
cido categóricamente que, de
conformidad con lo establecido
por el Plan Estatal de Desarro-
llo 2030, la tarea de proteger los
Derechos Humanos representa
para el Estado la exigencia de

proveer y mantener las condi-
ciones necesarias para que,
dentro de una situación de jus-
ticia, paz y libertad, las perso-
nas puedan gozar realmente de
todos sus derechos ante la au-
toridad”.

La Comisión insiste en que al
margen de la veracidad de los
hechos asentados en las quejas,
los reclamos expresados son pro-
pios de la actividad administrati-
va, por lo que compete a esta ins-
titución indagar si ese acto está
impregnado de legalidad.

Por tal motivo, este organis-
mo continuará con la integración
de las más de 4 mil quejas que
ha recibido hasta el cierre de
esta edición, en contra de esta
acción de gobierno por la pro-

bable violación al Estado laico y
a la legalidad, así como por fal-
ta de fundamentación y ejerci-
cio indebido de la función públi-
ca, y en su momento emitirá la
resolución que proceda.

zar el artículo 39 del Reglamen-
to de Policía y Buen Gobierno de
Ocotlán con el artículo 16, pá-
rrafo cuarto, de la Constitución
mexicana, a fin de que los jue-
ces municipales resuelvan de
manera inmediata la situación
jurídica de los detenidos que son
puestos a su disposición.

Una de las propuestas acep-
tadas fue la de incrementar las
medidas de vigilancia en las cel-
das destinadas a la detención
administrativa con un sistema de
monitoreo con cámaras de te-
levisión y el inicio de procedi-
mientos administrativos en con-
tra de los policías involucrados.

En la macrorrecomendación
también se pidió iniciar proce-
dimiento administrativo en con-
tra de Juan Enrique Campos, juez
municipal, por las violaciones de
los derechos humanos que co-
metió, así como por la serie de
actos y omisiones en perjuicio
de la población en general; or-
denar a los jueces municipales
Jorge Luis Ortega Reynoso y al

ya mencionado, que en todo pro-
ceso respeten el derecho de
audiencia y defensa de las per-
sonas; instaurar procedimiento
en contra de los médicos Igna-
cio Gutiérrez y Luis Jiménez y del
jefe de Reglamentos, Juan Ma-
nuel Aguilar, así como agregar
copia de la Recomendación a los
expedientes de los ex policías
Ernesto Rodríguez y Guillermo
Leyva.

 Asimismo, el alcalde instrui-
rá a los elementos de las direc-
ciones de Seguridad Pública, de
Tránsito y al personal del Juz-
gado Municipal para que desa-
rrollen su trabajo apegados a
derecho, se abstengan de reali-
zar actos injustificados de mo-
lestia y brinden seguridad públi-
ca respetando los derechos fun-
damentales.

Al procurador general de Jus-
ticia, le pidió iniciar averiguación
previa en contra de Filiber to
Or tiz Amador y de los 25 poli-
cías señalados por los delitos
que resulten.

Ratifica el Ejecutivo negativa
a aceptar medida cautelar

•La CEDHJ continúa con la integración de las
quejas contra donativo de 90 mdp

En 2007 se recibieron 59 quejas contra la policía

Sí es competencia de la CEDHJ: ombudsman
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Paga Guadalajara
indemnización

Zapopan repara
daños por muerte

El Ayuntamiento de Guadalajara
pagó daños y perjuicios a los
familiares de un hombre que fa-
lleció por la negligencia y falta
de humanismo de nueve servi-
dores públicos; esto, en tanto se
resuelve la responsabilidad ad-
ministrativa de los implicados y
como un gesto de verdadera
preocupación por las víctimas de
los delitos y violaciones de de-
rechos humanos.

En la Recomendación 2/
2008, emitida por este hecho,
también se pidió al procurador
de Justicia que iniciara una ave-
riguación previa en contra de los
servidores públicos José de Je-

sús Muñoz Pérez, Héctor Javier
Ramírez Hernández, José Luis
Nuño, José Luis Nieves, José de
Jesús Rodríguez, Efraín González
y Francisco Javier Zúñiga, médi-
co de guardia, custodios, juez,
secretario y defensor de oficio,
respectivamente, adscritos a los
juzgados primero y séptimo de
Guadalajara, así como a los Ser-
vicios Médicos Municipales públi-
cos, quienes con su actuar y
omisiones contribuyeron al falle-
cimiento del agraviado; petición
que fue aceptada.

El presidente de la CEDHJ,
Felipe de Jesús Álvarez Cibrián,
sostuvo que los policías de la

Dirección de Seguridad Pública
de Guadalajara, Fabián Cruz
Zárate y Óscar Trejo, golpearon
al detenido y le provocaron las
lesiones que causaron su dece-
so, mientras que los funciona-
rios del Juzgado Séptimo Muni-
cipal omitieron brindarle la aten-
ción que requería. En estos he-
chos se acreditó la violación de
los derechos a la integridad físi-
ca y a la vida, así como a la le-
galidad y seguridad jurídica del
agraviado.

Los policías tapatíos arres-
taron al hoy fallecido con el ar-
gumento de que una señora lo
acusó de intentar robarle en la
zona del mercado Libertad. Una
vez sometido, fue trasladado a
la zona I de los juzgados e in-
ternado en una celda a disposi-
ción del juez séptimo, donde dejó
de existir cuatro horas después
a causa de las alteraciones en
sus órganos, causadas por los
dos policías que lo detuvieron.

La Comisión comprobó que
el agraviado estuvo arrastrán-
dose y retorciéndose de dolor en
el suelo por tres o cuatro horas,
sin que los custodios, que tenían
la responsabilidad legal y labo-
ral de vigilar a los internos, le
brindaran la atención necesaria.

El alcalde de Guadalajara, Alfon-
so Petersen, aceptó la Reco-
mendación 1/2008 y resolverá
procedimientos administrativos
en contra de cuatro policías
municipales que violaron los de-
rechos a la libertad, legalidad y
seguridad jurídica de una per-
sona que hirió a un perro por
defender a su familia.

Por su parte, la Procuraduría
iniciará igual procedimiento en
contra del policía investigador
Marco Antonio Muñoz, quien par-

ticipó en los hechos y conducía
un automóvil con placas que co-
rresponden a otro vehículo ofi-
cial que la dependencia entregó
en resguardo a un agente del
ministerio público adscrito al
área de homicidios
intencionales; asimismo, inicia-
rá averiguación previa para de-
terminar la responsabil idad
penal de los policías tapatíos.

Para justificar su detención,
al agraviado lo acusaron de por-
tar un arma de fuego, poseer en

su domicilio un rifle tipo M-1 de
uso exclusivo del Ejército y la
Fuerza Armada y alrededor de
cien car tuchos útiles de diver-
sos calibres.

La CEDHJ afirmó que no se
reunieron los requisitos de
flagrancia en un hecho
delictuoso previstos en la ley,
puesto que en el momento en
que fue detenido, el agraviado
se encontraba en el interior de
su domicilio y no por taba nin-
gún arma de fuego.

Cuatro policías serán procesados

Policías tapatíos arrestaron al hoy fallecido

Los agentes serán capacitados con criterios reforzados

El presidente de la CEDHJ, Feli-
pe de Jesús Álvarez Cibrián, re-
cibió el oficio de aceptación de
la Recomendación 4/2008 que
dirigió al presidente municipal
de Zapopan, Juan Sánchez
Aldana, donde solicitó reparar
los daños causados por Diteos
Velázquez Arano, un policía mu-
nicipal que mató a dos perso-
nas e hirió a igual número mien-
tras se encontraban en un velo-
rio.

El alcalde informó que, tras
resolver el procedimiento de res-
ponsabilidad administrativa, el
elemento fue cesado y que se
ordenó la suspensión laboral de
los policías Jesús Alber to
Belmontes, Car los Paredes,
Baldemar Jiménez y Salvador
Arana hasta en tanto se resuel-
van los procesos penales en con-
tra de cada uno de ellos. Tam-
bién solicitó investigar al ele-
mento encargado de resguardar
las armas, Claudio Cano, por los
actos u omisiones en los que
pudiera haber incurrido.

Añadió que personal del área
de trabajo social de la Dirección
General de Seguridad Pública
recibió instrucciones para que
se presente ante las familias
involucradas y determinen po-
sibles apoyos adicionales. Tam-
bién solicitó a la directora del DIF

municipal que el área de psico-
logía apoye de manera integral
a las personas afectadas.

Sánchez Aldana ordenó a la
Dirección General de Obras Pú-
blicas que ejecute un proyecto
de construcción que cumpla con
las condiciones técnicas de se-
guridad que requiera el área
donde se resguardan las armas
de fuego y tiros. También instru-
yó al director de Seguridad Pú-
blica para que en los programas
educativos del instituto de capa-
citación policial se reafirmen los
criterios de autocuidado, sensi-
bilización, calidez, respeto a la
dignidad y elementos de inter-
vención en crisis y manejo de
estrés.

La Recomendación fue el re-
sultado de una investigación
que inició de oficio el pasado 14
de enero y posteriormente com-
parecieron ante la CEDHJ los fa-
miliares de los agraviados a pre-
sentar una queja.
      Al procurador de Justicia lo
exhortó para que el agente del
Ministerio Público adscrito al Juz-
gado Primero de lo Criminal del
Primer Par tido Judicial garanti-
ce los derechos de las víctimas
de los delitos y cumpla estricta-
mente con las disposiciones es-
tablecidas en el ar tículo 20 de
la Constitución.
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Al adver t ir que los 23
humedales de mayor impor tan-
cia en Jalisco se encuentran en
abandono y en peligro de ex-
tinción, lo que podría ocasionar
una violación de los derechos
humanos al desarrollo, a dis-
frutar de un medio ambiente
sano y ecológicamente equili-
brado, así como del patrimonio
común de la humanidad, el pre-
sidente de la CEDHJ, Felipe de
Jesús Álvarez Cibrián, propuso
al gobernador del estado, Emi-
lio González Márquez, que ins-
truya por escrito a la Semades
y a la Procuraduría Estatal de
Protección al Ambiente, y soli-
cite a las dependencias fede-
rales competentes, que realicen
un estudio y se tomen las me-
didas necesarias para la con-
servación y restauración de los
ecosistemas y su biodiversidad.

Al emitir el pronunciamien-
to 3/08, el ombudsman le pi-
dió que las dependencias es-
tatales y federales elaboren las
fichas técnicas para que los lu-
gares que reúnan los requisi-
tos sean inscr i tos como
humedales de impor tancia in-
ternacional, de acuerdo con la
convención de Ramsar, en Irán.

Álvarez Cibrián dijo que a
pesar de que el 21 de diciem-
bre de 2006 el Congreso de la
Unión aprobó modificaciones a
la Ley General de Vida Silves-
tre para proteger el manglar,
algunas empresas insisten en
que se reforme la ley, con el
argumento de compensar el
cor te del mangle con la crea-
ción de otros. Esto es inviable
–sostuvo–, puesto que las fun-
ciones y servicios ambientales
que un manglar desempeña no
se recuperarán por más hec-

táreas que se creen en otro
sitio.

El pronunciamiento está di-
rigido también a los alcaldes de
Cihuatlán, La Huerta, Tomatlán,
Puer to Val lar ta, Chapala,
Sayula, Zapotlán el Grande,
Atotonilco el Alto, Tlajomulco de
Zúñiga y Zapopan, a quienes les
pidió ordenar a los directores
de Seguridad Pública que rea-
licen constantes rondines de vi-
gilancia en los humedales de
sus municipios, que pongan en
marcha un programa de aten-
ción a la zona de manglares e
inicien una campaña de difusión
sobre los delitos ambientales.

En casos par ticulares como
la laguna Barra de Navidad, la
laguna del Tule y el estero La
Manzanilla, propuso que se ela-
boren o actualicen planes par-
ciales de desarrollo urbano, en
los cuales se considere una
franja de amor tiguamiento al-
rededor de los humedales, y
que en los sitios protegidos en
la Convención de Ramsar se
solicite el apoyo de la Comisión

Nacional de Áreas Naturales
Protegidas (Conap), Semades y
universidades para elaborar
planes de manejo.

Al Poder Legislativo de Ja-
lisco le solicitó aprobar y en-
viar una exhor tación al Congre-
so de la Unión con el fin de que
conmine al titular de la Conap
para que a la brevedad sea pre-
sentada la Norma Oficial Mexi-
cana 059, que enlista las espe-
cies en riesgo y que en la más
reciente revisión recategoriza a
las cuatro especies de mangle
del país para que pasen de pro-
tección especial a amenazadas.

De igual manera, que
apruebe y envíe una exhor ta-
ción al Poder Legislativo fede-
ral para que, de manera con-
junta con el Ejecutivo, elaboren
y aprueben un decreto median-
te el cual se autorice una par-
tida extraordinaria del presu-
puesto, destinada a otorgar re-
cursos y a desarrollar progra-
mas para atender la conserva-
ción y restauración de los
ecosistemas que se ubican en

Los humedales de Jalisco, en peligro
de extinción: Derechos Humanos

• Pide el ombudsman al gobernador medidas
para la conservación y restauración de los
ecosistemas y su diversidad

el territorio nacional.
Adémas, les pidió a los dipu-

tados armonizar la legislación
local con los instrumentos in-
ternacionales suscritos y ratifi-
cados por nuestro país, y que

Es necesaria una campaña sobre delitos ambientales

Los desarrollos turísticos contribuyen a su desaparición

Aceptan suspender
los retenes

El presidente municipal de
Guadalajara y el procurador
general de Justicia aceptaron
el pronunciamiento 1/08 diri-
gido por la CEDHJ, en el que se
les solicitó suspender perma-
nentemente la práctica ilegal
de los retenes, volantas y revi-
siones de rutina, así como ela-
borar procedimientos de res-
ponsabilidad administrativa e
iniciar averiguaciones previas
al personal bajo sus órdenes
que lleve a cabo esas accio-
nes.

El alcalde envió a la Comi-
sión una copia del oficio en el
que giró instrucciones al direc-
tor general de Seguridad Pú-
blica de Guadalajara para que
se suspendan éstas y otras ac-
ciones de molestia a los ciu-

dadanos,  las cuales se basan
en la sospecha y van en con-
tra de las garantías individua-
les.

Le instruyó también que
realice las investigaciones per-
tinentes para identificar a los
servidores públicos que parti-
ciparon en la detención arbi-
traria de dos personas, una de
ellas abogado de este orga-
nismo.

En esta acción, los reteni-
dos fueron objeto de tratos
prepotentes e intimidatorios
por parte de ocho elementos
policiacos: cinco de la DGSPG,
tripulantes de las unidades
GE011 y G-1043, y tres de la
Policía Investigadora, quienes
circulaban en un vehículo con
placas JAM-2179.

soliciten a la Profepa una mi-
nuciosa inspección de los dife-
rentes humedales que se ubi-
can dentro del estado, para ve-
rificar si existen daños a éstos y
de ser así, se proceda.
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Se concilió en...

TLAJOMULTLAJOMULTLAJOMULTLAJOMULTLAJOMULCO DECO DECO DECO DECO DE
ZÚÑIGAZÚÑIGAZÚÑIGAZÚÑIGAZÚÑIGA
Sancionan a policías
por abuso de
autoridad

El director de Seguridad Públi-
ca de Tlajomulco de Zúñiga,
Emiliano Sandoval Delgado,
cumplió con las propuestas de
la Comisión para resolver cin-
co quejas en contra de ele-
mentos de la corporación que
dirige. Los policías fueron se-
ñalados de practicar detencio-
nes arbitrarias y lesionar a ciu-
dadanos, por lo que después
de realizar la investigación co-
rrespondiente y corroborar los
hechos, se propuso iniciar y
concluir trámites administrati-
vos, amonestaciones, arrestos
y cambios de prácticas para
responder a los afectados y
prevenir futuras violaciones de
derechos humanos. Las pro-
puestas fueron aceptadas y
cumplidas.

formó además que está en
construcción, con un avance
de 50 por ciento, la escuela
que albergará de manera de-
finitiva a los estudiantes.

PG JEPGJEPGJEPGJEPGJE
Resuelven
averiguación previa
que estaba
detenida

Un representante social resol-
vió la averiguación previa 3101/
2005, asignada a una denun-
cia por fraude que presentó
una persona desde 2005. Esto,
luego de que el proceso estu-
viera detenido
injustificadamente, pues la in-
vestigación estaba totalmente
integrada y no faltaban diligen-
cias de prueba pendientes por
realizar o desahogar.

PUERPUERPUERPUERPUERTTTTTOOOOO VVVVVALLARALLARALLARALLARALLARTTTTTAAAAA
Devuelven pago a
quejosa

Un agente vial de la Secreta-
ría de Seguridad Pública, Trán-
sito y Bomberos entregó a una
mujer la cantidad de 750 pe-
sos para reparar el daño cau-
sado al haber enganchado su
vehículo a una grúa para lle-
varlo al corralón municipal sin
que existieran fundamentos
legales o una orden de la au-
toridad competente.

El agente fue sancionado
administrativamente por faltar
a los principios de subordina-
ción, obediencia, lealtad y ser-
vicio que rigen la institución
policiaca.

Como parte de sus primeras acciones, la Quinta
Visitaduría General de la CEDHJ obtuvo respues-
ta positiva en diversos casos donde se violaban
los derechos de distintos grupos vulnerables.

En el municipio de Tlaquepaque, el tesorero
del ayuntamiento, Moctezuma Quezada, aceptó
respetar lo dispuesto en
la Ley de Desarrollo,
Protección, Integración
Social y Económica del
Adulto Mayor del Esta-
do de Jalisco para brin-
dar atención preferen-
te y de calidad a las
personas con capacida-
des diferentes y a adul-
tos mayores, por lo que
se revisará constante-
mente la fila para diri-
girlas de inmediato al área de cajas exclusivas y
se instalará una rampa provisional para que pue-
dan desplazarse con facilidad.

Además, informó que dará cumplimiento a
las medidas precautorias solicitadas para evitar
la discriminación a los hombres viudos del mu-
nicipio, a quienes no se les respetaba el des-

cuento de 50 por ciento en el pago del impues-
to predial por considerar que éstos son los pro-
veedores del hogar, a pesar de que la reduc-
ción está claramente establecida en el artículo
26, inciso e, de la Ley de Ingresos Municipal.

En un caso similar al primero, la empresa
Tarjetas Integrales, SA
de CV, que presta sus
servicios al Gobierno
del Estado, informó
que instalará ventani-
llas especiales y des-
tinará personal nece-
sario para dar aten-
ción preferente a adul-
tos mayores y perso-
nas con capacidades
diferentes que com-
pran transvales en el

módulo del edificio Mulbar. El secretario de Ad-
ministración, José Luis de Alba, envió una copia
del comunicado que dirigió al representante legal
de la compañía para que atienda las peticiones
de este organismo. Por su par te la empresa
informó que también difundirán la ubicación de
sus puntos de venta.

Las personas tardaban horas en la fila

Atienden a grupos vulnerables

El Gobierno del Estado, a
través de la Secretaría de
Salud, cumplió la Reco-
mendación 13/2007, al in-
demnizar a la familia de
una niña que falleció en
2003 a causa de negligen-
cia médica cometida en el
Instituto de Cirugía
Reconstructiva (ICR).

Los familiares de la
menor recibieron un che-
que por 201 mil 292 pesos y
estuvieron acompañados por el
quinto visitador general de la
CEDHJ, Mauro Gallardo, quien
señaló que “el día de hoy so-
mos testigos de cómo el proce-
dimiento ante la Comisión Esta-
tal de Derechos Humanos de
Jalisco constituye un mecanismo
efectivo para enfrentar la impu-
nidad, encontrar justicia y una

pronta reparación del daño”.
En la Recomendación se

comprobó que la menor fue in-
ternada en el ICR para que le
fuera practicada una cirugía es-
tética, que inició a las 11:00 ho-
ras; a las 13:00 horas le infor-
maron a la madre que su hija
había sufrido un paro
cardiorrespiratorio, pero no le
explicaron las causas. La menor

Los familiares de la niña recibieron el dinero

fue trasladada al Hos-
pital Civi l de
Guadalajara, donde
permaneció en terapia
intensiva hasta las
10:30 del día siguien-
te, que fue cuando fa-
lleció. A la madre le in-
formaron que la me-
nor había llegado con
muerte cerebral y que
no pudieron hacer

nada para salvarla.
La Comisión acreditó que los

médicos Emma Mar tínez García
y Miguel Ángel González Rosado
violaron los derechos de la niña,
ya que actuaron con impruden-
cia, al grado que falleció a cau-
sa, entre otras, de las quema-
duras de segundo grado que por
descuido le provocaron en el
quirófano.

Paga Gobierno del Estado más de
200 mil pesos por negligencia

TEUCHITLÁNTEUCHITLÁNTEUCHITLÁNTEUCHITLÁNTEUCHITLÁN
Reubican a alumnos
que tomaban
clases a la
intemperie

Por intervención de la CEDHJ,
los alumnos de una escuela del
municipio de Teuchitlán, que
asistían a clases a la intempe-
rie, fueron reubicados en dos
espacios temporales propor-
cionados por el ayuntamiento,
en los que se instalaron cua-
tro baños con sistemas de lim-
pieza diario. El director de
obras del Comité Administra-
dor del Programa Estatal de
Construcción de Escuelas, in-
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3/02
PGJE

Como par te del cumplimiento de esta Recomenda-
ción, el coordinador de división del Área de Mandamientos
Judiciales de la Procuraduría informó que el 25 de febrero fue
detenido en la ciudad de Mexicali, Baja California, el ex policía
tapatío Juan José Bernal Plata. Con esta acción se cumple el
único punto pendiente de la Recomendación, emitida por la
violación del derecho a la vida, tortura, ejercicio indebido de
atribuciones, empleo arbitrario de la fuerza pública y violación
del derecho a la integridad y seguridad personal. El elemento
participó en la detención de una persona, a quien esposaron
por la espalda y la acostaron en la caja de una patrulla, don-
de fue asfixiada por ahorcamiento.

13/07
Gobierno del Estado

El gobernador del estado, Emilio González Márquez,
indemnizó a la familia de una menor que falleció en 2003 a
causa de negligencia médica cometida por los galenos Emma
Martínez García y Miguel Ángel González Rosado, quienes du-
rante una cirugía actuaron con imprudencia, al grado que la
niña falleció a causa, entre otras cosas, de las quemaduras
de segundo grado que por descuido le provocaron en el
quirófano. Los familiares de la menor recibieron un cheque
por 201 mil 292 pesos como reparación del daño.

3/08
CEF y DIF

El director general del DIF aceptó analizar la posibili-
dad de incrementar personal especializado que apoye al Con-
sejo Estatal de Familia (CEF) y poner en marcha programas
mutidisciplinarios de tratamiento y rehabilitación para preve-
nir el maltrato de la niñez en el seno familiar.

Aunque el CEF aceptó la recomendación no, se pro-
nunció de manera expresa en la aceptación o nega-
tiva a elaborar y aprobar su Reglamento Interior,

sólo informó las acciones que llevó a cabo la anterior admi-
nistración en dicho tema. La CEDHJ solicitó la reconsideración
a dicha postura e insiste en la importancia de que exista este
reglamento para regular las atribuciones de cada área que lo
integra. Esta Recomendación se originó luego de que se diera
a conocer la localización del cuerpo de un niño que fue ente-
rrado clandestinamente. El menor había sido entregado en
custodia a una tía debido al maltrato que recibía; sin embar-
go, sin dar aviso al CEF, fue regresado a sus padres, donde
finalmente murió.

Recomendaciones

Quién sí
y quién
no cumple

El presidente municipal de
Teuchitlán, Enrique Meza Rosa-
les, informó a la Comisión Esta-
tal de Derechos Humanos la sus-
pensión del proyecto ejecutivo
de la car retera Teuchitlán-
Amatitán, y remitió un extracto
del acta de cabildo donde infor-
man la devolución del presu-
puesto que para este fin había
destinado la Secretaría de Fi-
nanzas del Estado.

Lo anterior, luego de que la
Comisión dictó medidas
cautelares por tratarse de una
zona calificada como patrimo-
nio de la humanidad, en donde
podría ocasionarse un daño
ecológico impor tante e irrepa-
rable que afectaría a las gene-
raciones presentes y futuras.

Además se solicitó al secre-
tario de Planeación del Gobier-
no estatal que para la determi-
nación del proyecto de la carre-
tera se tome en cuenta también
la opinión y dictamen que emi-

tan la Secretaría del Medio Am-
biente para el Desarrollo Sus-
tentable (Semades) y la Secre-
taría del Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales (Semarnat) en
torno a la viabilidad de la obra,
medida que también fue acep-
tada.

Con base en lo anterior, la
CEDHJ pidió a los titulares de la
Semades, de la Secretaría de
Planeación, así como de la
Procuraduría Estatal de Protec-

El ayuntamiento devolvió el dinero para ese fin

ción al Medio Ambiente, que en
el ámbito de sus facultades, en
un futuro den seguimiento a
cualquier proyecto carretero
que implique daños al medio
ambiente en los municipios de
Teuchitlán y Amatitán, con el
objetivo de que sean debida-
mente valorados los riesgos de
desequilibrio ecológico que pu-
dieran transgredir los derechos
humanos de los habitantes de
la zona.

El presidente municipal de Tepatitlán, Miguel Franco
Barba, informó al ombudsman Felipe Álvarez
Cibrián, a través del oficio 10-024/2008, que fue-
ron separados de la Dirección de Seguridad Pú-
blica el director operativo, Manuel Muro Ávalos; los
comandantes Alberto Orozco López y Raymundo
Estrada Velásquez, así como el teniente Iván
Espinoza Romo, todos involucrados en la
macrorrecomendación 9/07 por comprobadas vio-
laciones de derechos humanos y actos, omisio-
nes e indebidas prácti-
cas administrativas en
perjuicio de la población
en general.

Estas bajas se su-
man a la del director de
la corporación policiaca,
Ramiro Rentería Martín,
quien fue cesado de su
cargo el mismo día que
se presentó la Reco-
mendación.

Como parte del cumplimiento a la resolución
emitida por la CEDHJ, la cual involucraba 15 que-
jas interpuestas por habitantes de ese munici-
pio, el alcalde anunció que otros 41 elementos
fueron amonestados con copia a su expediente.

En noviembre del año pasado, el presidente
del organismo defensor, denunció que los poli-
cías, al mando de Rentería Martín, llevaba a cabo
prácticas administrativas sistemáticas y reitera-
das, violatorias de derechos humanos, tales como

revisiones de rutina,
detenciones ilegales,
entre otras.

La CEDHJ mantiene
un seguimiento al caso
para que las autorida-
des reparen los daños
causados a las víctimas
y se realicen cursos de
capacitación en mate-
ria de derechos huma-
nos.41 policías fueron amonestados

Suspenden construcción en zona
patrimonio de la humanidad

Cesan a cuatro policías de Tepatitlán
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La pugna por los
espacios públicos

José Díaz Betancourt

Cada vez que un peatón elude carros
en las calles, en las banquetas, frente a
cocheras, se baja al arroyo cuando le
sale al paso un ciclista o motociclista
que circula sobre el espacio peatonal
—a veces invadido increíblemente has-
ta por un coche—, se convierte en una
pequeña víctima individual de quien con-
duce una máquina.

El derecho de los ciu-
dadanos a moverse den-
tro de las urbes, como
peatones, ciclistas, moto-
cicl istas, usuarios del
transpor te público o con-
ductores de cualquier ve-
hículo no es un tema re-
suelto por las autorida-
des locales. Los esfuer-
zos porque este derecho
humano sea reconocido
han sido emprendidos
por grupos de ciudada-
nos organizados, pero
avanzan a un ritmo limi-
tado; más bien, sus ac-
ciones se han expresado dentro de un
ámbito específico, como las demandas
de la población que sufre diferentes for-
mas de discapacidad y no se ha logra-
do integrar al ritmo de vida de los de-
más civiles.

El privilegio y la abundancia de las
obras públicas está dirigido desde hace

décadas al servicio del mundo motori-
zado que, solamente en los últimos diez
años, ha crecido tres veces, reduciendo
la vida  de los vecinos a una guerra co-
tidiana por los espacios y los derechos
de vía.

Mientras esto sucede todos los días
en las ciudades, las instituciones que se
identifican dentro de la tendencia a la

gobernanza luchan por
cambiar el enfoque de las
instituciones gubernamen-
tales y privadas que en-
cauzan los asuntos relati-
vos a la movilidad desde el
punto de vista de los vehí-
culos y no de las perso-
nas.

Éste es el caso de dife-
rentes grupos “consulti-
vos” que los propios  go-
biernos han convocado en
diferentes periodos (el
más reciente es una mesa
de movilidad dentro de la
Alianza por Jalisco), sin

que hasta el momento se pueda con-
cluir que sus propuestas hayan sido to-
madas en cuenta.

A continuación, algunas ideas esbo-
zadas por especialistas con respecto a
los derechos humanos de los habitan-
tes de la zona metropol itana de
Guadalajara y la movilidad urbana.

Como una propuesta, el investigador
Bernardo Jiménez sugiere que se tie-
nen que buscar soluciones de equidad
y preguntarse: “¿por qué está
invisibilizado el peatón? ¿Por qué los
semáforos no tienen opciones peato-
nales?”.

“Todos los ciudadanos que no tie-
nen el poder motorizado, en el con-
texto de la movilidad, son invisibles,
no cuentan, y la perspectiva que plan-
teamos es que así como
las calles tienen conti-
nuidad y está regulado
el paso por los semáfo-
ros, ¿por qué las ban-
quetas no tienen esa
continuidad y están re-
guladas por semáforos
peatonales?”.

“Lo que proponemos
es crear una red
ar ticulada de pasos ce-
bras que en el momen-
to en que se crucen estén regulados
por semáforos peatonales y que in-
cluyan los desniveles para las perso-
nas minusválidas”, señaló.

Sí hay avances, sí hay más concien-
cia, pero aún no tenemos una respues-
ta integral al problema de la equidad
en el movimiento de las personas. “Eso
incluye a las autoridades y también al
ciudadano promedio”, dice el dirigen-

En la ciudad sólo existen 32 semáforos peatonales

Cambiar las reglas

Bernardo Jiménez Domínguez, investiga-
dor del Centro de Estudios Urbanos de la
Universidad de Guadalajara, se inclina por
 “priorizar a la persona”.

“Si aplicamos este sentido —conti-
núa— la perspectiva que tenemos que
tomar aquí es la simetría con respecto a
la asimetría, que supone inver tir las re-
laciones de poder entre los vehículos  y
las personas con menos poder y darles
mucha mayor prioridad”, asegura.

Un buen ejemplo, que se puede pre-
sumir entre los logros alcanzados hasta
el momento, es que en la ciudad ya apa-
reció una generación de semáforos pea-
tonales, “ahora tenemos que ver cómo
hacer que la capacidad instalada incluya
la opción peatonal sin reparar en los cos-
tos, sino respetando los principios; si es-

te de la asociación civil Red Ciudada-
na, José de Jesús Gutiérrez Rodríguez.

Uno de los aspectos en el que tam-
bién repara el psicólogo social es que
muchas personas, por su ubicación de
domicilio y trabajo en el territorio ur-
bano, tienen relativamente resuelto el
problema de movilidad, pero para mu-
chas parejas jóvenes que empiezan a
tener a sus pequeños hijos y que viven
en la periferia de la zona metropolita-

na,  “no se asegura el
transpor te, surgen al-
ternativas como las bi-
cis o moto taxis, pero
f u n d a m e n t a l m e n t e
alientan la aspiración
primaria de obtener un
carro”.

Gutiérrez Rodríguez
hace énfasis en la equi-
dad que merecen las
personas mayores y
mujeres en  el momen-

to de transportarse o, simplemente, al
moverse. “No es posible que a estas
alturas se estén generando cuestiones
de agresiones sexuales a las mujeres,
o de falta de atención o discriminación
positiva a los adultos mayores o per-
sonas con discapacidad”, indica, y men-
ciona el programa que opera en la Ciu-
dad de México, en el que existen auto-
buses especiales para mujeres.

tamos priorizando a las personas debe
haber acciones de diseño”, agrega.

Para Jiménez el problema de las ban-
quetas en la zona metropolitana de
Guadalajara no es la anchura, ni siquiera
que gran par te de ellas se encuentren
dañadas: “El problema es que están des-
apareciendo… Ahí vemos de nuevo la
asimetría, de cómo en esta guerra de
las esquinas en Guadalajara que se da
entre los Oxxo y Seven Eleven y otros,
que desaparecen las banquetas”.

“Las banquetas al verticalizarse ya no
están, y los peatones ya no tienen ban-
quetas tampoco, porque están invadidas
por los autos en toda la extensión de la
ciudad y, por tanto, esta perspectiva de
atender primero a las personas  tiene
que tener una consecuencia en térmi-
nos de las acciones que se impulsan”,
dijo el investigador.

Los esfuerzos
porque este
derecho
humano sea
reconocido han
sido
emprendidos
por grupos de
ciudadanos
organizados,
pero avanzan a
un ritmo
limitado

Aunque los
cruceros de la
ciudad son
centenares […]
solamente hay,
en toda la zona
metropolitana,
32 semáforos
para personas

Red peatonal
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Modestas acciones

La Secretaría de Vialidad y Transpor te
(SVT) manifiesta haber levantado 128 mil
930 infracciones durante el año pasado
para recuperar los espacios públicos, ela-
boradas a conductores que invadían las
banquetas o se estacionaron en plazas
públicas y otros sitios reser-
vados a los peatones.

Aunque los  cruceros de
la ciudad son centenares y
se puede inferir que la ma-
yoría de ellos no sólo regu-
la la circulación de rúas,
sino de cruces peatonales,
solamente hay, en toda la
zona metropolitana, 32 se-
máforos para personas que
son aquellos que tienen se-
ñales auditivas, cronó-
metros visibles y “pasos de
cebra” para los cruces se-
guros. Éstos, en teoría, de-
berían estar colocados en
todos los cruceros.

El plan de la dependen-
cia vial  este año era  crecer el número
de semáforos peatonales a 20, “porque
 toda la infraestructura para instalar uno
cuesta  100 mil pesos, aproximadamen-
te, pero esto ya no se hará porque hubo
una reducción del 6 por ciento del presu-
puesto para este año”, reveló el director
de investigación vial, Enrique Gallegos.

Falta de respeto

“Hay que replantearse las cosas y seña-
lar primero que entre los ciudadanos no
nos respetamos el derecho humano del
otro, parte de reconocer  al congénere y
la otredad está muy escasa en nuestra

Los denominados derechos económicos,
sociales, culturales y ambientales
(DESCA) constituyen un tema que ocupa
cada vez más los espacios de discusión
del ámbito político y de la sociedad civil.

Los DESCA son los derechos huma-
nos que posibilitan un nivel de vida ade-
cuado y digno de las comunidades y po-
blaciones. Por sus características de par-
ticipación social, éstos poseen un signifi-
cado distinto de la libertad e igualdad que
establecen los derechos civiles y políti-
cos. No se trata sólo de una libertad fren-
te al Estado, sino una libertad ante las
necesidades sociales mínimas; no se tra-
ta solamente de una igualdad ante la ley,
sino la necesidad de que todas las per-
sonas tengan acceso a los medios para
disfrutar una vida digna.

Para garantizar un nivel de vida de-
coroso, es fundamental el cumplimiento
y respeto de los derechos a la salud, ali-
mentación, trabajo y un medio ambiente
sano, entre otros, lo cual es primordial
en cualquier sociedad. La ausencia de su
satisfacción o su ineficiente cobertura tie-
ne como consecuencia la existencia de
grandes porciones de la población mun-
dial viviendo en condiciones de pobreza
y desigualdad.

En 1966 la asamblea general de la
ONU adoptó el Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales (PIDESC), que entró en vigor 10 años
después, una vez ratificado por los Esta-
dos signatarios. Entre los conceptos
tutelados bajo este instrumento interna-
cional se cuentan: la accesibilidad y las
condiciones de empleo, sindicalización,

salud, seguridad social, alimentación, vi-
vienda, educación y disfrute de la cultu-
ra.

Recientemente se ha incorporado otro
derecho de carácter social que es de
par ticular relevancia en un ámbito
globalizado: el derecho a un medio am-
biente sano.

El derecho de un marco de compe-
tencia y actividad industrial desemboca
en el concepto de desarrollo sustenta-
ble; este último implica satisfacer las ne-
cesidades del presente sin comprome-
ter la capacidad de las futuras genera-
ciones.

Un efectivo respeto de los DESCA con-
duce a un modo de vida sostenido por
tres áreas clave: crecimiento económico
equitativo; conservación de recursos na-
turales y medio ambiente; y desarrollo
social.
      El reto más grande de los países en
vías de desarrollo es el for talecimiento
de los mecanismos internacionales para
su protección, los cuales contemplan dos
vertientes: la vigilancia adecuada de es-
tos derechos en general y, por otro, la
elaboración y uso de normas que los re-
conozcan y avalen.

Para la CEDHJ, asumir con mayor de-
terminación la promoción y defensa de
estos derechos es una labor constante.
Entre los ejemplos más claros de este
compromiso están el informe especial
sobre la contaminación del río Santiago,
en el que hizo 19 propuestas a distintas
autoridades, y las medidas cautelares
para la conservación y restauración de
los humedales de Jalisco, entre otros.

cultura, porque venimos de un régimen
de individuos aislados y entonces la cul-
tura democrática que implica reconocer
al vecino está en el principio de las insu-
ficiencias para dificultarnos nuestra pro-
pia movilidad “, aseguró el investigador
Gerardo González Herrera.

“El tema de los autos es un problema
de personas que se su-
ben y se transforman. La
máquina nos transforma
en individuos agresivos
con esta idea de que yo
soy el primero y estas in-
seguridades nos refuerza
y es un tema de conside-
rar al otro, como es de la
basura y otros temas”.

       Explica que si no
tenemos estadísticas de
cuántos accidentes se
dan en la calle por ban-
quetas, por obstáculos,
por hoyos; y sí, en cam-
bio, hay números  de los
baches  e indignación so-
bre los obstáculos que los

automotores tienen. “Entonces pregun-
témonos cuántos obstáculos por kilóme-
tro cuadrado hay en las banquetas, don-
de aparecerán  los autos de manera  pre-
ponderante y el único que puede hacer
algo es el ciudadano responsable de ele-
gir no estacionarse donde impida el paso
de otro”.

Una eventual conclusión es que un
buen enfoque de derechos humanos no
es sólo de minorías o de grupos vulnera-
bles. Un buen enfoque de equidad y mo-
vilidad es el que prioriza no a la minoría,
sino a la mayoría, a la colectividad, y que
después identifica medidas específicas
para cada uno de ellos.

No existe una circulación vehicular adecuada

Derechos Económicos,
Sociales, Culturales y
Ambientales

Un buen
enfoque de
equidad y
movilidad es el
que prioriza no
a la minoría,
sino a la
mayoría, a la
colectividad, y
que después
identifica
medidas
específicas
para cada uno
de ellos
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Miremos un poco el mundo de la calle
para, desde la mugre, el olor a tonsol,
a pobreza, y teniendo como fondo el
color negro —abismo de la no espe-
ranza—, lanzar un grito de alerta so-
bre los atractivos y cautiverios que tie-
ne la calle, e intentar —como siempre
lo hemos hecho— oír el lamento calla-
do y moribundo de sus víctimas.

En nuestro país, en cada una de sus
ciudades, grandes y medianas, existen
niñas, niños, jóvenes y familias enteras
sobreviviendo, con la calle hasta el cue-
llo.

Más allá de los discursos, de las bue-
nas intenciones, de los programas pri-
vados y de gobierno, y de las
imprecisiones estadísticas, el fenóme-
no de infantes viviendo en la calle es
una realidad con rostro.

El mundo de los que “viven en la ca-
lle” es uno de los muchos que existen y
que ya ha dado paso a una nueva cate-
goría sociológica, conocida como pobla-
ciones callejeras.

No es el propósito de este escrito
adentrarnos al análisis de todas ellas,
sino “mirar” a través de unos breves
párrafos esa realidad dolorosa, comple-
ja y lamentable que cargan y padecen
todos los días sus actores. Una reali-
dad que se llama pobreza, que es la
causa-madre engendradora de todo lo
demás, y todo lo demás tiene nombre y
consecuencias:

1. Gritos y golpes donde más hagan daño
(violencia doméstica, o intrafamiliar, le
llaman ahora los exper tos y las leyes)
“Me llovían golpes de mi padrastro oje-
te y pos mi jefa nada, qué podía hacer”.

2. Fieras que atacan de noche o de día,
que tienen el poder (abuso sexual, se
diría técnicamente) “Neta, se manchó
conmigo, me violó”. Y la fiera se llamó
padrastro, o papá  o pariente o conoci-
do. El daño se hizo.

3. “… en mi cantón está duro, me voy
a la calle”. Hoy está naciendo una niña,
un niño de la calle.

Opinión invitada
Rogelio Padilla*

Con la calle hasta
el cuello

*Director-fundador de MAMA, AC.

4. Bienvenido al infierno. La consigna es
sobrevivir, ahí está el menú de posibili-
dades: pedir, robar, trabajar en algo, “el
cuerpo como negocio”, y droga todas
las veces que se pueda, “para sentir y
no sentir».

5. Llegan niños, se hacen adolescentes,
jóvenes, y así hasta conquistar la ma-
yoría de edad; se vuelven adultos jóve-
nes y luego se juntan y se reproducen,
así ya hay generaciones de bebés naci-
dos en la calle, “nacidos para perder”.

6. El resbaladizo abismo de la calle, don-
de la cuenta es regresiva. Sus historias
de vida son material abundante para ex-
pedientes de trabajo social, de sicología,
psiquiatría, de sociología, de policías, tu-
telares y procuradurías, también de al-
bergues y programas de gobierno o pri-
vados.

7. Sobre los muertos, los heridos y los
presos que ha dejado la vida en la calle
no existe un registro. Hago una pregun-
ta provocadora: ¿cuánta de esa pobla-
ción tiene el VIH y cuántos se han muer-
to de sida?

Existen, son de carne y hueso, sole-
dad y frío... desesperanza y droga. Una
realidad compleja que socialmente pro-
voca reacciones diversas que podríamos
resumir en tres: indiferencia, una fusión
peligrosa entre asco y enojo, y otra mez-
cla que va de la lástima a la solidaridad.
Todos los días estos seres humanos, “los
de la calle”, son receptores de lo que
provoca “su miserable existencia y su
presencia en las calles”.

¿Y la cheyene, apá?  ¿Y los dere-
chos de los niños? ¿Y los exitosos pro-
gramas en contra de la pobreza?

La Comisión Estatal de Derechos Huma-
nos de Jalisco pidió al Consejo Estatal de
Familia (CEF) que reconsidere su postu-
ra con respecto a la Recomendación 3/
2008 que le dirigió para evitar futuras vio-
laciones de derechos humanos, como
ocurrió con un menor que falleció por
maltrato, al no darle seguimiento a su
custodia temporal.

Esto, debido a que el CEF aceptó par-
cialmente la Recomendación y no espe-
cificó en su respuesta sobre la petición
de elaborar y aprobar su Reglamento In-
terior, pues únicamente informó las ac-
ciones que llevó a cabo la anterior admi-
nistración en dicho tema.

Por su parte, el director general del
DIF aceptó la petición de la Comisión de
analizar la posibilidad de incrementar
personal especializado que apoye al Con-
sejo y poner en marcha programas
multidisciplinarios de tratamiento y re-
habilitación para prevenir el maltrato de
la niñez en el seno familiar.

El presidente de la Comisión, Feli-
pe de Jesús Álvarez Cibrián, también le
solicitó a los integrantes del CEF dar se-
guimiento a las custodias temporales
para constatar las condiciones de convi-
vencia de los infantes, y que pidan a los
albergues públicos o privados atención
médica y psicológica para los menores
que les remitan con síndrome del niño
maltratado o en carácter de víctimas de
un probable delito.

Les recomendó girar instrucciones
para que se realicen las gestiones nece-
sarias con el fin de localizar a familiares
de los menores en el orden de preferen-
cia que establece el artículo 572 del Có-
digo Civil del Estado, con el objetivo de
no descuidar los vínculos afectivos, así
como agregar copia de la resolución a
los expedientes de los servidores públi-
cos Gabriela Josefina Medrano y José de
Jesús Cárdenas, encargados de supervi-
sar la custodia autorizada y que incurrie-
ron en una omisión al no realizar a tiem-
po el seguimiento ordenado en la reso-
lución dictada por los integrantes del
Consejo.

Al procurador general de Justicia le
recomendó agregar copia de la Reco-
mendación a los expedientes de Marcela
del Carmen Mar tínez, agente del Minis-
terio Público, y de Víctor Hugo Gallegos y
Sergio Arturo Macháin, policías investiga-
dores.

La queja 2120/04 inició de oficio en
septiembre de 2004, a raíz de los he-
chos difundidos en diversos medios de
comunicación sobre el hallazgo del cuer-
po de un niño, enterrado clandestinamen-
te en una vivienda de la colonia Las Lie-
bres. El menor había sido rescatado des-
de diciembre de 2002 del maltrato que
sufría en su hogar y entregado en custo-
dia a una tía materna, quien, sin dar avi-
so al CEF, lo regresó a sus padres, donde
encontró la muer te.

Pide CEDHJ al CEF que
reconsidere su postura

Se pidió atención psicológica para los niños maltratados
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Puntos de vista

Raúl Torres

Carece Jalisco de diagnóstico sobre maltrato infantil

Su realidad es palpable y se pue-
de encontrar en prácticamente
cualquier rincón de la ciudad: los
niños en situación de calle es-
tán ahí. Sobreviven limpiando
parabrisas, cargando mercancía
en los mercados, pidiendo dine-
ro o incluso prostituyéndose. Vi-
ven como pueden. Son muchos,
pero no se sabe cuántos son,
cuáles son sus verdaderas con-
diciones o cómo llegaron ahí
porque no hay un diagnóstico
certero.

Hasta ahora, en Jalisco nin-
guna institución de gobierno o
independiente ha logrado hacer
una radiografía completa de lo
que a simple vista se aprecia
como un problema grave y coti-
diano. Se conocen los síntomas
del problema y sus consecuen-
cias, pero ante la falta de diag-
nóstico, tanto las políticas públi-
cas como los programas de pre-
vención y apoyo se construyen
por intuición.

En opinión de la doctora Ma-
ría Antonia
Chávez Gutierrez,
miembro del de-
par tamento de
Desarrollo Social
de la división de
Estudios Políticos
y Sociales de la
UdeG, los regis-
tros que han ela-
borado los dos
albergues que
dependen del
Gobierno del Es-
tado y algunos
de los que están
registrados en el
I n s t i t u t o
Jalisciense de
Asistencia Social (IJAS) son muy
endebles y no reflejan la reali-
dad y sus procesos.

“En realidad no hay datos
completos que nos permitieran
tener de manera clara cuál es
la situación de los menores que

están en este tipo de centros,
cuáles son sus características,
cuáles son las condiciones por
las que ingresan, qué tipo de
dificultades tienen y cómo se
han ido resolviendo o no. Ese
tipo de información no se tie-
ne”, señala la investigadora.

La actitud de estas institu-
ciones (privadas y públicas) es
buena –considera Chávez

Gutiér rez– sin
embargo las con-
diciones elemen-
tales en que fun-
cionan impiden
que a través de
ellas se puedan
ver resultados a
cor to o mediano
plazos de aten-
ción a los meno-
res. Es decir, el
trabajo de este
tipo de centros
funciona como un
paliativo en tanto
no se pueda tener
una visión com-
pleta que permi-

ta desarrollar estrategias inte-
grales.

“Más que resolver la proble-
mática de estos menores, lo
que hacen es sobrellevar la
asistencia de éstos; no tienen
manera de veri f icar en qué

medida su inter vención está
siendo eficiente o no”.

Ante lo complejo de esta si-
tuación, diversas organizaciones
e instituciones, entre ellas la
Universidad de Guadalajara, tra-
bajan en una especie de evalua-
ción a los albergues infantiles
para tratar de saber cómo fun-
cionan y si lo que se realiza den-
tro de ellos cumple o no con los
derechos de los niños.

“Es una evaluación más de
tipo jurídica, se busca saber cuá-
les son los lineamientos que se
cumplen o no, por qué; incluso
se busca evaluar la propia situa-
ción administrativa de las insti-
tuciones, si cuentan o no con el
acta constitutiva, si cumplen o no
con el diseño de un programa a
corto, mediano y largo plazos”,
explicó.

Este instrumento de evalua-
ción se está trabajando con la
Procuraduría Social, que preten-
de con este primer diagnóstico
cumplir con una de sus compe-
tencias, que es la de conocer las
condiciones de trabajo de estos
centros.

Sin embargo, hasta ahora el
panorama no es alentador, re-
conoce Chávez Gutiérrez, pues
“a pesar de las buenas inten-
ciones, es poco lo que se puede
hacer para resolver la necesidad

de estos niños y pensar que se
está garantizando el cumpli-
miento de sus derechos”.

En este sentido, recuerda la
investigadora, se están violando
las bases jurídicas locales y na-
cionales que se refieren a los
derechos infantiles, situación en
la que Jalisco destaca por ser
una entidad en la que sus niños
son un sector sumamente vul-
nerable.

“Se ha demostrado en varias
ocasiones, mediante el reflejo de
muchas problemáticas, que Ja-
lisco es un estado muy débil para
el cumplimiento de los derechos
de los niños”, afirma.

Las muestras de esto saltan
a la vista, asegura la académi-
ca, y hace un recuento de la pro-
blemática más común en mate-
ria de infancia: violencia, insatis-
facción de sus necesidades bá-
sicas, la vida en la calle, el mer-
cado sexual, etcétera.

•No existen políticas públicas al respecto: María Antonia Chávez Gutiérrez
•Los niños que denuncian maltrato terminan por no creer en la autoridad

Se ha
demostrado en
varias
ocasiones,
mediante el
reflejo de
muchas
problemáticas,
que Jalisco es
un estado muy
débil para el
cumplimiento
de los
derechos de
los niños

María Antonia Chávez Gutiérrez

Los niños son un sector sumamente vulnerable

Desde su perspectiva, hace
falta una política social adecua-
da y clara que garantice recur-
sos humanos y técnicos nece-
sarios para identificar las pro-
blemáticas esenciales de los ni-
ños y comenzar un trabajo de
manera conjunta y coordinada.

En este trabajo, –enfatiza la
investigadora– la labor de la
Comisión de Derechos Humanos
debe ser muy comprometida,
para insistir en la resolución de
los procesos y denuncias por la
violencia contra los menores.

“En los últimos seis meses
se han interpuesto al menos
ocho denuncias que hasta el
momento no se han resuelto;
después de que se logra cum-
plir con todos los requisitos le-
gales para poder interponer la
denuncia, que no es fácil, des-
pués no pasa nada y al final los
niños comienzan a no creer en
sus propias instituciones”.
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Provenientes de un pueblo de
Jalisco, la abuela y la madre, con
la niña en brazos, l legan a
Guadalajara trayendo entre sus
per tenencias el confor t de que
la pequeña estará bien dentro
de poco tiempo. Les explicaron
que la recuperación es un pro-
ceso de tiempo, que la opera-
ción es el primer paso y que,
aunque toda cirugía implica ries-
go, ésta es sencilla.

Antes de cumplir un año de
nacida, la pequeña Isabel vuelve
a un hospital. Salió un día des-
pués de su alumbramiento; aho-
ra regresa para ser operada de
una malformación en su boca.
Su labio superior muestra una
hendidura, una abertura en di-
rección a su minúscula nariz
que, entre otros inconvenientes,
dificulta su alimentación. Labio
leporino, se le llama en térmi-
nos médicos.

Isabel es uno de los dos na-
cimientos que por cada mil pre-
sentan esta situación; por eso, y
por el tesón de sus familiares,
la bebé recibió apoyo del esta-
do y fue canalizada al Instituto
de Cirugía Reconstructiva para
aliviar la malformación.

Ya en el interior del hospital,
la niña es conducida al quirófano
en una camilla bastante grande
para su tamaño; la madre no se

despega de ella hasta que la ve
traspasar las puertas de la sala
de cirugía, donde la esperan va-
rios médicos con su indumenta-
ria puesta. Todo saldrá bien, le
dicen.

La anestesia cumple su co-
metido y la bebé cierra sus ojos.
Afuera, la mujer y la abuela re-
zan por la pequeña.

Preguntas maternas

¿Qué pasó? ¿Qué salió mal?
¿Por qué mi niña? ¿Por qué? Yo
sólo quería su bien. ¿Por qué
pasó esto? ¿Por qué una vida tan
pequeña? ¿Cómo volver el tiem-
po atrás? ¿Fue mi culpa? ¿Fue-
ron los doctores? ¿El destino?
¿Cómo apagar esta tristeza?
¿Qué puedo hacer yo ahora?
¿Quién me dará las respuestas
correctas?

Negligencia médica

Los cuestionamientos de la ma-
dre la llevaron a acudir a la Co-
misión de Derechos Humanos,
adonde trajo su dolor y las es-
peranzas de encontrar respues-
tas. Aquí llegó acompañada de
la abuela. Las dos contaron lo
que pasó y que aún no enten-
dían.

El organismo acreditó la ne-

gligencia de dos médicos que
operaron a la pequeña Isabel.
Es sabido que durante una in-
tervención quirúrgica todo debe
estar previa y cuidadosamente
planeado. Todo debe funcionar
de manera minuciosa, como un
buen reloj de cuerda. La comu-
nicación entre los galenos debe
ser constante; pero, en este
caso, un médico se desligó por
momentos de la pequeña.

La paciente presentó proble-
mas cardiacos durante la ciru-
gía, los cuales fueron regulari-
zados adecuadamente para pro-
seguir la operación, esto ocu-
rrió en repetidas ocasiones. Al
mismo tiempo, se trató de re-
gularizar la hipotermia o pérdi-
da de calor del cuerpecito de la
niña, pero no con los medios
adecuados, pues se utilizaron
guantes térmicos que produje-
ron quemaduras en las manos
y otras partes de su anatomía.

Cual coincidencia funesta,
uno de los médicos abandonó
la sala de cirugía justamente
cuando a la niña le ponían los
guantes. Cuando regresó, dio la
orden de que se le retiraran,
pero la débil y blanca piel había
sufrido ya los estragos del calor
directo. La niña entró en paro
cardiorrespiratorio, lo que obli-
gó a trasladarla al Hospital Civil

de Guadalajara. Llegó en estado
de coma y, finalmente, falleció.

La Recomendación

Ante los resultados decisivos del
organismo defensor del pueblo,
el gobierno aceptó reparar el
daño causado e indemnizó a los
deudos, con lo que reconoció la
responsabilidad que el estado
tiene cuando los servidores pú-
blicos actúan fuera de la norma
y dejan de lado la ética y el
profesionalismo que deben re-
gir sus actuaciones. Ahora es
responsabilidad de la institución
procuradora de justicia compro-
bar los delitos que se cometie-

Labios de niña
Ernesto Castro

La mamá
de Isabel

recibió
respuestas
a algunas

de sus
preguntas.
No a todas.

¿Quién
apagará su

tristeza?
Quizá el
tiempo
ayude.
¿Cómo

volver el
tiempo
atrás?

ron en esta historia; para ello
cuenta con lo indagado por la
Comisión.

La mamá de Isabel recibió
respuestas a algunas de sus pre-
guntas. No a todas. ¿Quién apa-
gará su tristeza? Quizá el tiem-
po ayude. ¿Cómo volver el tiem-
po atrás? Nadie puede hacerlo.
Nadie; pero sí, en cambio, ac-
tuar con responsabilidad en
nuestro presente, en todo mo-
mento, y más en ese lapso o ins-
tante en que la necesidad lo re-
quiere.

Esta historia es verídica. Los
nombres de los protagonistas
fueron cambiados para guardar
la cofidencialidad.


